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JUICIO : MALDONADO BARRIONUEVO ALEJANDRO c/ ALVAREZ MARIO ALBERTO Y OTRO
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 14/25-A4

Concepción, 13 de marzo de 2026

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del actor N° 4.-

 Se transcribe lo pertinente: "En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 10 días del
mes de marzo del año 2026 siendo las 10:00 horas,comparecen por ante S.S. Dra. María Ivonne
Heredia y el funcionario Dr. Lucas D'Pinto (de manera remota a través de la plataforma ZOOM) las
siguientes personas: El Dr. Jorge Arroyo letrado apoderado de la parte actora. La parte demandada
y citada en garantía no comparecieron pese a estar debidamente notificados.()4) Prueba Declaración

de Parte: Admítase la prueba ofrecida. Se le otorga a la parte oferente un plazo de 48 horas a fin de
que acompañe el sobre con el pliego de Absolución de Posiciones bajo apercibimiento de tenerlo
por no presentado y en consecuencia por decaída la prueba ofrecida. La declaración se producirá en
la Segunda Audiencia que se establecerá en el día de la fecha para el día 12 de mayo del 2026 a

horas 10:00.- Notifíquese mediante cédula en su domicilio real al Sr. Mario Alberto Álvarez de la
fecha que deberá prestar declaración confesional. Se hace saber que el absolvente prestará
declaración en la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 del Palacio de Tribunales sito
en calle España 1438, 2° Piso de la ciudad de Concepción.". CAG

Actuación firmada en fecha 13/03/2026
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